
LA PALMA CHILENA (Jubaea chilensis), SANTIAGO DE CHILE SANTUARIO DE LA NATURALEZA Y DE 
PROTECCIÓN PARA ESTA ESPECIE. 
  
Las ciudades tienen un urgente llamado educativo, la ciudad es el sitio por excelencia 
dedicado a la enseñanza de las más diversas ramas del conocimiento y de las buenas 
costumbres. El conocimiento se adquiere como contenido intelectual y experiencial, 
siendo la combinación de ambas la más enriquecedora y universal. Las preguntas son 
importantes, la comprensión teórica, la información de calidad y la experiencia en 
terreno. 
Chile tiene en su geografía especies de alto valor natural y ecológico, por ser únicas 
en el planeta, endémicas, estas características le dan un valor agregado a la 
importancia de la conciencia medio ambiental e indudable responsabilidad 
internacional. La Palma chilena, es la palmera de dispersión más austral en el mundo, 
junto a la Palma chonta (Juania australis) ubicada en la isla Robinson Crusoe del 
Archipiélago de Juan Fernández. Ambas con problemas de conservación.  
La Palma chilena aporta singularidades al paisaje natural y al hábitat, pero debido a 
la incansable destrucción de esta especie para el consumo humano, estamos en la triste 
posición de afirmar que la regeneración de esta especie no se está produciendo en 
ambientes naturales, o es muy escasa para recuperar la gigantesca cantidad de 
individuos que existían (1) y que contribuían al ecosistema donde se desarrollaban, 
aportando de las más diversas maneras. La pérdida de su predominio es un hecho y la 
reversión no es de interés de ninguna autoridad del país llámese presidencia, 
alcaldías, congreso o corte suprema, ni siquiera las universidades, pues lleva años 
sin una declaración formal, solo un decreto de protección del estado, y escasas 
acciones sin avances en su conservación. 
Hoy para esta especie se requiere una valorización seria y efectiva, que permita a la 
ciudadanía un conocimiento-experiencial diario, la Palma chilena contiene todos los 
atributos para ser declarada Monumento Natural. Según criterios de investigación de 
árboles monumentales, esta especie también cuenta con destacadas particularidades, que 
la distinguen con creces y sirven para definirla como; potencian la fascinación 
natural, son rarezas del mundo natural, proveen servicios ecosistémicos, permiten el 
estudio de las adaptaciones de los seres vivos, representan un patrimonio biocultural 
para el país, y han sido fuertemente explotados (2), además desde el punto de vista de 
la SNASPE (3)(4) esta especie por si sola, cuenta con todos los atributos que se 
mencionan como relevantes para las áreas de conservación cultural/biológica como; 
valor científico, importancia histórica, valor estético, valor espiritual, valor 
social, valor público-educativo-económico (5). 
La Conferencia de la Partes (COP) número 25 de la Convención Marco de las Naciones 
Unidas sobre Cambio Climático, tiene grandes ejes de trabajo, teniendo como afirmación 
la urgencia del “Tiempo de Actuar” y Chile se manifiesta queriendo relevar 9 temas: 
Océanos, Antártica, Biodiversidad, Bosques, Adaptación, Ciudades, Energías Renovables, 
Economía Circular, Electromovilidad (6).  
El tema de la Biodiversidad pretende proteger, enmendar y valorar, integrando aquello 
que la hace deseable. ¿Por qué se promueve la Biodiversidad? Por favor indague usted 
la respuesta. Una contestación que ayuda a develar su significado es instalar la 
Biodiversidad en lo cotidiano y sensibilizarse con ella, entender empíricamente el 
mensaje que contiene.  
Elevar el estatus de esta especie es el “Tiempo de Actuar” valorar a la Palma chilena, 
que se plante profusamente en la ciudad de Santiago. Para que aquello sea posible hay 
que propagar y plantar un número no inferior a 800.000 ejemplares, (para empezar) 
contabilizado estimado por las áreas verdes que contiene esta ciudad. Pero no se debe 
plantar de cualquier manera, hay que crear hitos relevantes en la mayor cantidad de 
plazas y parques, bandejones centrales y lugares donde se pueda apreciar empíricamente 
la grandeza de lo heredado. Ser líder es empeñar el esfuerzo en crear espacios para 
que los niños tengan es sus plazas Palmas chilenas, no menos de 3 por plaza, para 
evitar el aislamiento biológico, acompañado de sencillos juegos de agua donde los 
niños se puedan refrescar y juguetear junto a ellas.  
A raíz de esta reunión cumbre, Santiago de Chile quiere ser categorizado  como 
Santuario Urbano de la Palma chilena (Jubaea chilensis), regalándonos a nosotros esta 
posibilidad de asombro y belleza. Este tipo de medidas son las que nos preparan para 
enfrentar el Cambio-climático; resguardando nuestro patrimonio natural, creando puntos 
de humedad, pensando en los niños, etc. 
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